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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
untamientos de la provincia. Año 50 ptas.
■ ",s demás: toesire 15 semestre so » eo »
atraojero: » 22'50 » 45 » 90 >

suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
K¿t«ríii cn !a Subdirección del Hosfñcio Provincial, 

en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 

¿vativa referente al Bo l e t ín .
' de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Giro postal o Letra de fácil cobro.
' ■¿i cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
yiy y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

Lm números que se reclamen después de transcu- 
plji cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
¿¡s al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
:e año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital oua 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
BEU PROViNCU M ZAXAfiaZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

a  leyes obligan en Ir  Penínanla, islas ad-yac (;eü, Ganarj-is y te- 
moi de Annca sujetos a la legislación peninsular, a los vskita df m  

promnlgaoión, si en ellas no se d^prriese otra cosa. {-Jódigo

°ne8 del gobierno son obligatorias para la capite: do 
Knn¿? de q"G 85 Fn}lhcan oficialmente en ella, y desde cuatro 
iwSre dé'lST) eMspuefcloede 11 mism^prov 1 Q<!ia- <^6y d:3 3

PARTE OFICIAL
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• M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Dona Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

y-nas e Intantes, y demás personas de la Augusta Real 
ia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 ebril 1927).

_ SECCIÓN FRIMiiRA

Residencia del Consejo de Ministros

0

r e a l e s  o r d e n e s
P Núm. 206.

Bulad1110' Sp,: Da acuerdo con la propuesta for- 
a por el Comité regulador de la Produe- 

■ ’pdustrial,
i D t (Q- D- g.) se ha servido conceder 
^itorizfpy10 Dasaca Laguna, de Zaragoza, la 

n Para instalar maquinaria para la
■Jiant 0 aiSierGsi habiéndose adquirido 
^mbrer1011(^a(^ a or^en de no- 
^ien^rT1 °rde,n Io dig° a V. E. para su cono- 

inchn Además efectos. Dios guarde a V. E.
i ^10s- Madrid, 18 de marzo de 1927,

;^or r kreetor g0neral1 Castedo.
uoernador civil de Zaragoza.

íniaediaramente qua los señoras Alcaldes y Secretarios reciban eet$ 
KOLSTÍS OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumore, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respongabilí- 
cUu. da conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nnd&inente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a D. Modesto Gal e I^urran, de Irún, la autori
zación para instalar ana fábrica de cremas, be
tunes, encáusticos, ceras, grasas y líquidos para 
abrillantar metales.

De Real orden lo digo a V. E para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de marzo de 1927. - P. D. 
el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 208.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta for

mulada por el Comité regulador de la Produc
ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a D. Francisco Sabater, de Alfafar, la autoriza
ción para instalar dos prensas Anderson con 
destino a la fabricación de aceites de semillas 
para usos industriales a que se dedica en su fá
brica de Benetuser.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de marzo de 1927.—P. D., 
el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 209.

l Dí- Núm. 207.
r" ^r": acuerdo con la propuesta for- 

iodusf el Comité regulador de la Produc-

Excmo. Sr. De acuerdo con la propuesta for
mulada por el Comité regulador de la Produc
ción industrial,

S. M. el Roy (q. D. g.) se ha servido conceder 
a D. José Barreiro Rico, de Madrid, la autoriza-
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ción para instalar una caldera para hacer jabo
nes, con capacidad de 3.000 kilogramos, y una 
pila para hacer lejía de 1.000 litros. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de marzo de 1927.—P. D., 
el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 210.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta for

mulada por el Comité regulador de la Produc
ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a D. Emilio Villarroya Casas, dé Zaragoza, la 
autorización para instalar un afábrica de conser
vas vegetales.

De Real orden lo digo a V. E para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de marzo de 1927. P. D., 
el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 211.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta for

mulada por el Comité regulador de la Produc
ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a D. Antonio Vallverdu Palau, de Mora de Ebro, 
la autorización para instalar una fábrica con 
destino a la elaboración de conservas de toma
te y pimiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a”V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de marzo de 1927.—P. D., 
el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Núm, 212.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta for

mulada por el Comité regulador de la Produc
ción industria),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a D. José Redón Julia, de Valencia, la autoriza
ción para instalar en Paterna maquinaria para 
fabricación de hilos de cáñamo colchado, ha
biéndose adquirido con anterioridad a la Real 
orden de 4 de noviembre.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de marzo de 1927.—P. D., 
el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 213.
Excmo. Sr : De acuerdo con la propuesta for

mulada por el Comité regulador de la Produc
ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a D. José Pérez Calleja de villa del Río, la auto
rización para instalar un compresor de dos ci
lindros de 6(X) por 220 m/m, para dotar a su fá
brica de una nueva pasada de compresión.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a V p ». 
chos años. Madrid, 18 de marzo de 1927.' pV 
el Director general, Castedo. .
Señor Gobernador civil de Córdoba.
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Núm. 214.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta* • 
mulada por el Comité regulador déla Prod^ 
ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conced# 
a D. Juan Montilla, de Málaga, la antoriz-,^ 
para instalar una fábrica de extracto de malfi 
en polvo.

De Real orden lo digo a V. E. para su contá 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E c;. 
chos años. Madrid, 18 de marzo de 1927. P. [, 
el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Málaga.

Excm 
¿ada

Núm. 215.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propnestd - 

mulada por el Comité regulador de la Produ» 
ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conrede 
a D. Juan Antonio Bandrés Navarro, deA'^> 
ras, la autorización para instalar en su fáliri 
de harinas dos sasores dobles con tamiz, de h 
bricación suiza.

De Real orden lo digo a V. E. para su W

úizari 
jwitor 
ibones 
áa de 
¡•.val" 

De R 
aient 
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miento y demás efectos. Dios guarde a V E " - tóor l
chos años. Madrid. 18 de marzo de 1927.-P.iii 
el Director general, Castedo., ,, 
Señor Gobernador civil de Cádiz.

Núrn. 216.
Excmo Sr.: Da acuerdo con la 

mulada por el Comité regulador de la r
ción industrial, .,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv’dc.con 
a D. Ricardo Reig Vidal, de Barcelona, 
rización para instalar un molino pa-a 
maíz, salvados y otros residuos de - _ . 
de harinas, con objeto de transió <
pienso. , „n=ncon^

De Real orden lo digo a V. E. Pa‘a \- £ $1 
miento y demás efectos. Dios Lp.D 
chos años. Madrid, 18 de marzo de • 
el Director general, Castedo. 
Señor Gobernador civil de Barcelon ■
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Núm 217. .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

mulada por el Comité regulador cíe 
ción industrial, ., c Od c^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi^^ _ 
a la Veneciana y Sucesor de G. r a ¡B::: iíc k  
Zaragoza y Madrid, la autorizado ^iq
lar maquinaria con destino al cor ' 
biselado, azogado y plateado de cr‘? .

De Real orden lo digo a V. E. P. 
miento y demás efectos. Dios gua> ■- 
chos años. Madrid, 18 de marzo o 
el Director general, Castedo. '
Señores Gobernadores civiles u

1I).R

'•iiniei

--6oi

Madrid.
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Núm. 218.

H mi*.
-P.n

!8tatg
■j'rot..
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. E mo- 
-P.D,

, gr : De acuerdo con la propuesta for- 
qa por el Comité regulador de la Produc- 
-^í^Rey1^- se ha servido conceder 

’ Flliardo Viqueira Cores, de Villagarcía de 
.ha autorización para instalar una fábrica 

v ladrillos de todas clases y otros pro- 
•'%cerámicos que puedan obtenerse.
■'ÍReal orden lo digo a V. E. para su conoci- 
¿nto v demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
' ;años. Madrid, bde marzo de 1927—P. D., 
/rector general, Castedo.

Gobernador civil de Pontevedra.

Núm. 222.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 

formulada por el Comité regulador de la Pro
ducción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a doña Rosario Novel Mendigorri, de Motril, 
la autorización para sustituir un molino destina
do a la molienda de la caña de azúcar, adquiri
do con anterioridad a la Real orden de 4 de 
noviembre.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de marzo de 1927. — 
P, D., el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Granada. .

PSt2 fíT
Produc-

¡oncedr 

i fáb™

Núm. 219.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta for- 

-ída por el Comité regulador de la Produc- 
] industrial.
; M. el Rey (q. D g ) se ha servido conceder 

¡Lizariturry y Rezóla, S. A , de San Sebastián, 
pQtorización para instalar en su fábrica de 
k ú d 88, lejías, etc., un montacargas y sustitu- 
■jde varias piezas de repuesto, como cojine
s, válvulas, etc.

...... De Real orden lo digo a V. E. para su cono
ide siento y demás efectos Dios guarde a V. E. 

inc-bos años. Madrid 18 de marzo de 1927. —
)c<» :.D., el Director general, Castedo.
T. E/i <or Gobernador civil de Guipúzcoa.

______

Núm. 223.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta for

mulada por el Comité regulador de la Produc
ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a «La Alhambra<, S. A., de Granada, la autori
zación para sustituir un aparato refrigerante 
para la fabricación o elaboración de cerveza 
por otro construido con planchas onduladas y 
tubos de 3*50 metros de largo por 2‘50 metros 
de altura, sin que aumente la producción.

Da Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de marzo de 1927. — 
P. D., el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Granada.

esta lo: 
Prodo*

Núm. 220

iemo. Sr.: De acuerdo con la propuesta for- 
sada por el Comité Regulador de la produc- 

la 8ol'

u con<
V.E.^

& Industrial,
' M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

‘•arbonell y Compañía, S. en C., de Córdoba, 
3ODced8 Autorización para instalar en su fábrica de 
la soto érioas un torno descantador, una máquina

Minadora, una máquina lavadora de trigo, 
fábria -cernedor plano «Plansichters», de seis cana- 

¡ark?; -yunsasor doble.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 

■-ntoydemás efectos. Dios guarde a V. E. 
r-c'hos años. Madrid, 18 de marzo de 1927. — 
_ P'i el Director general, Castedo.

Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 221.

jests

3one^ 
ntón,

tall*1

n 
.’E-Í

Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta for- 
pro;:: -Hada por el Comité Regulador de la Produc- 

Industrial,
in d " el Rey (G- d- 88 ha servído conceder 
/' Ramón Cabré Puig, de Barcelona, la auto
: para instalar un pequeño taller con 

n Qna la conf«cción de jaretones en pañuelos. 
«^Real orden lo digo a V. E. para su cono- 
¿ínto Y demás efectos. Dios guarde a V . E. 
Llanos. Madrid, 18 de marzo de 1927. — 

',el Director general, Castedo.
"Or Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 224.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la propuesta for

mulada por Comité el regulador de la Produc
ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a D. Juan Labayrade y Bernadou, Gerente de 
la Sociedad anónima «La Oxhídrica Española», 
de Madrid, la autorización para sustituir una 
columna para la extracción de aire líquido por 
otra adquirida con anterioridad a la Real orden 
de 4 de noviembre.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de marzo de 1927.
P. D., el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 225.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 

formulada por el Comité regulador de la Pro
ducción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a la señora Viuda de don Antonio Mercadal, de 
Madrid, la autorización para sustituir en su 
ábrica de camas máquinas movidas a mano por 
otras accionadas por energía eléctrica.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de marzo de 1927. — 
P. D.. el Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Madrid.
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Núm. 226.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la propuesta for
mulada por el Comité regulador de la Produc
ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a D. Julio López de la Llana, de Madrid, la au
torización para trasladar un molino harinero, 
sito en Priego, dentro del mismo pueblo.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de marzo de 1927. — 
P. D., el Director general. Castedo.
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 227.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la propuesta for
mulada por el Comité regulador de la Produc
ción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 
a D. Andrés Jacot, Gerente de la Sociedad Nes- 
tle, de Barcelona, la autorización para ampliar 
y renovar la instalación en su fábrica de leche 
condensada.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de marzo de 1927.— 
P. D., El Director general, Castedo.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Nilm. 228.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la propuesta for
mulada por el Comité Regulador de la Produc
ción Industrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der a La Papelera Española de Madrid, la auto
rización para sustituir maquinaria para la fa
bricación de papel, sin que aumente la produc
ción, adquirida con anterioridad a la Real or
den de 4 de noviembre.

De Rea! orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de marzo de 1927.— 
P.D., el Director general, Castedo.
Señor Gobernader civil de Madrid.

(Gaceta 25 marzo 1927).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm. 348,
Exorno. Sr.: Con el 3n de adaptarlos diferen

tes Cuerpos de la Administración sanitaria a la 
nueva organización que se proyecta y hasta tan
to se determinan expresamente las funciones 
que corresponden a los Subdelegados de M -di 
ciña, Farmacia y Veterinaria:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .° Queda en suspenso la provisión; con ca- I 

rácter de propiedad, de las Subdelegaciones de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria, debiendo en । 
tenderse que tal suspensión afecta a las vacan- | 

tes cuya provisión esté anunciada actualmp 
siempre que no hayan dado comienzo ]0< p; 
cicios de oposicición. 5 eje^■

2 .° Las vacantes que ocurran en dichos car 
gos se proveerán con carácter interino en el ti 
tular del ramo que designe la Comisión nerm'‘ 
nente de la Junta provincial de Sanidad a nro 
puesta del Inspector de Sanidad de la provine

3 .° El desempeño de dichos cargos con 
rácter interino, no dará ningún derecho de pr^ 
ferencia a los interesados para su nombramien. 
to en propiedad, cualquiera que sea la or^ni* 
zación que se dé al Cuerpo de Subdelegados dé 
Sanidad. •

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 24 de marzo de 1927. 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 25 marzo 1927).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.087.

de h S. 8.6 tató Md á? tiMgíiii

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se convottn 
oposiciones para cubrir las placas de oficiales tercer» 
vacantes en la actualidad en el escalafón de funcio
narios administrativos de dicha Corporación y 
das las que lo estuvieren en el momento de formuT 
el Tribunal su propuesta.

Los nombrados tendrán una dotación de tres mil^- 
setas anuales, más un aumento del 10 por 100 cati 
cinco años, hasta llegar al 50 por 100 del sueldo regu
lador, en la forma prevista en el Reglamento de 
funcionarios y los demás derechos y obligaciones que 
resultan del mismo.

Pueden tornar parte en las oposiciones los e;^- 
ñoles, varones o hembras, mayores de 23 años y 
ñores de 40, que tengan aptitud física para el de?ern 
peño del cargo y posean un título académico o pri^^ 
sional, el de Bachiller o el de Secretario de AyiT-12 
miento. .

Los aspirantes deberán presentar sus instancias i 
el Negociado de Gobernación de la Secretaría niW 
cipal, durante las horas hábiles de oficina, desde el 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
c ia l  de la provincia, hasta el día 24 de junio 
mo, inclusive, durante cuyo plazo tendrán 
su disposición el programa. Acompañarán a 
tancia la certificación de nacimiento del Regis^0 
vil, el título que posean o el certificado de estuai--^ 
certificación de buena conducta, expedida P°r.,';L 
caldía del punto de su residencia y la certificac-1;^.. 
Registro Central de penados y rebeldes, y * 
en concepto de derechos, la cantidad de veintiún r 
setas. Los que fuesen propuestos por el to- 
rán objeto de reconocimiento facultativo ante5 
mar posesión del cargo. , .

Los ejercicios de oposición serán los sigu'^¿.;
l.° Un ejercicio eliminatorio, que constara 

partes:

M.C.D. 2022
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far®’- 
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det»"

Escribir al dictado un trozo de español de dif í-
--■.crrafia. , .
' Exponer tres puntos del cuestionario de Arit- 
- v resolver tres problemas relacionados con las 

'..-v -.- expuestas. . 
"k . Contestar, en tiempo mínimo de 30 minutos, 
-'.temas, elegidos a la suerte, del cuestionario que 

; a continuación de este anuncio. , , 
' • ; Redactar los documentos o evacuar los trámi- 
c de los expedientes que disponga el Tribunal, 
"'irminado el primer ejercicio serán calificados los 

. .-.-res, no pudiendo pasar al segundo los que no 
diesen sido aprobados. Los opositores deberán pro- 
<;e para el último ejercicio de ejemplares de los

; legales, sin comentarios.
Lo¿ solicitantes de fuera de la ciudad deberán con- 
-rr en sus instancias el nombre y domicilio de 

72 persona residente en la misma, a la que puedan 
■•'sele las notificaciones.
La calificación de los ejercicios será hecha por pun- 

rr En el eliminatorio podrá dar cada Juez hasta tres 
-:os por problema, y otros tres por el ejercicio de 
•rrura, no siendo aprobados para pasar al segundo 
;que no obtuviesen, a lo menos, 25 puntos.
Para la calificación del 2.° y 3.° ejercicios dispon- 

ios jueces de cinco puntos por tema; considerán- 
como tema cada uno de los documentos o trá- 
que constituyan el ejercicio escrito, que serán

El Tribunal formulará su propuesta, eligiendo 
'.ira ello a los que tengan el mayor número de puntos, 
s-npre que excedan de cien.

Zaragoza, 6 de abril de 1927. — El Alcalde-Presi- 
sie. Miguel milité Salvador.

* * ♦

‘ de Aritinética el primer ejercido de 
«üS'.ción a las plagas de oficiales terceros del Es- 
cNóu de fun-doanrios administrativos del (Exce- 
'Eiitísiw) A^untanviento.

^posición del sistema métrico decimal.
•Midas de longitud, de superficie, de volumen, 

'• opacidad y de peso.
de tres.

^egla de interés.
de descuento. 

freimiento común de pagos.
1 ePartittiientós proporcionales.

* * * . .

para, el segundo ejercido de oposición a 
^dtxis de oficiales terceros del Escalafón de 

"'^lonarios administrativos del Excmo. Áyunta- 
"ve«to. ■ ,

del Derecho. — Derecho na- 
).—Derechos individuales, po

iedoi 
J

Concepto 
. y—uerecho positiv 

V mixtos.
La Ley: su noción.—Promulgación de 

Tf;'<s;"~^etroactividad de las Leyes.
3-" Reglamentos.—Sus diversas clases. — 
Contra los inconstitucionales.

p A 4,° ‘Concepto de Nación v Éstado.—Fines 
^^nadoHMedios de que dispone para cumplir- 

¡a soberanía.

Te ma  5.° Poderes del Estado: su división.—Idea 
de los poderes legislativos, ejecutivo y judicial, y 
de sus funciones y organización.—¡Relaciones entre 
los mismos.

Te ma  6.° Derecho Constitucional: su concepto.— 
Idea de la Constitución española y derechos que re
conoce a los españoles.

Te ma 7.° Noción de las Leyes de Asociación, 
Policía de imprenta y Orden público.—De la sus
pensión de las garantías constitucionales.

Te ma  8.° Concepto del Derecho Administrativo: 
sus fuentes.—Idea de la Administración como Poder 
público.—De las potestades administrativas y sus di
ferentes formas.

Te ma  9.° Noción de la Administración Central. 
Diversos Ministerios.—Atribuciones de cada uno.— 
Formas que revisten las resoluciones ministeriales. 
Recursos contra las mismas.—Responsabilidad mi
nisterial.

Te ma 10. Organización del 'Ministerio de la 
Gobernación. — Centros en que se divide.—Compe
tencia de cada uno de ellos.—Cuerpos consultivos 
del mismo.

Te ma  11. Nociones relativas al procedimiento gu
bernativo.—Incoación y tramitación de expedientes. 
Recursos gubernativos.—Recurso contencioso-admi- 
nistrativo: cuándo procede y cómo se interpone.

Te ma  12. Idea del Municipio en España.—Sus 
orígenes.—.Los Concejos medievales.—Los Munici
pios españoles en la Edad moderna.—El régimen 
municipal desde las Cortes de Cádiz.—Ley munici
pal de 2 de octubre de 1877.—Intento de reforma 
del régimen municipal.

Te ma  13. Legislación municipal vigente.—Idea 
general del Estatuto y de sus Reglamentos.—Auto
nomía municipal: cómo la entienden y desenvuelven.

Te ma  14. Entidades municipales.—Concepto, per
sonalidad y elementos del Municipio.—Entidades lo
cales menores: Mancomunidades municipales y agru
paciones forzosas de Ayuntamientos, con arreglo al 
Estatuto.

Te ma  15. Términos municipales.—Tramitación y 
resolución de los expedientes de agregación, segre
gación y fusión de Municipios, capitalidad y deslin
de de términos municipales con arreglo al Estatuto 
y Reglamento correspondiente.

Te ma  16. De la población.—Clasificación de los 
habitantes del término municipal.—Concepto y ex
tensión de cada una de las categorías de dicha cla
sificación.—Los extranjeros con relación al Ayun
tamiento.

Te ma  17. Padrón municipal.—Concepto.—Quié
nes deben y pueden ser inscritos en él.—Procedi
miento.—Organismos que intervienen en su confec
ción y rectificación.—Disposiciones correspondientes 
a esta materia.

Te ma  18. Organismos municipales en general.— 
Concejo abierto.—¡Régimen de Carta.—Su regulación 
en el Estatuto y en el Reglamento correspondiente.

Te ma  19. Gobierno por Comisión y por Gerente. 
Estudio de estas formas de gobierno municipal.

Te ma  20. De los Concejales: sus clases, su nú
mero.—Condiciones del cargo.—Incompatibilidad, in
capacidades, excusas, pérdida del cargo de Concejal.

Te ma  21. Concejales de elección popular.—Pro
cedimiento electoral que establece el Estatuto para 
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las elecciones de Concejales.—Concejales de elec
ción corporativa.—Procedimiento para su elección.— 
Censo corporativo.—Cómo se forma.

Te ma  22. Idea del Censo electoral: su forma
ción.—¡Disposiciones vigentes en la materia.

Te ma  23. Enumeración de las Autoridades mu
nicipales y atribuciones de ellas.—Idem de los Te
nientes de Alcalde.—Destitución y sustitución.—Dis
posiciones en esta materia.

Te ma  24. Constitución de las Corporaciones mu
nicipales.—Reglas a que ha de ajustarse la de los 
Ayuntamientos, Juntas vecinales, de Manccwiunidad 
y de agrupación forzosa.—Disposiciones del Esta
tuto y del Reglamento correspondiente.

Te ma  25. Funcionamiento de los organismos mu
nicipales.—Reglas a que ha de acomodarse el del 
Ayuntamiento pleno, Comisión permanente, entida
des locales menores, Mancomunidad municipal y agru
pación forzosa de Ayuntamientos.—Disposiciones del 
Estatuto y Reglamento correspondiente.

Te ma  26. De la competencia municipal.—Exten
són de la competencia privativa de los Ayuntamien
tos.—Competencia de las entidades supra e infra- 
munici pales.

Te ma  27. Atribuciones del Ayuntamiento pleno. 
.Atribuciones de la Comisión permanente.—Disposi
ciones del Estatuto y del Reglamento correspondiente.

Te ma  28. La competencia municipal en materia 
de vialidad, comunicaciones, aguas y electricidad, se
gún el Estatuto y el Reglamento correspondiente.

Te ma  29. La competencia municipal en materia 
de abastos, seguridad de servicios de índole social, 
ornato y embellecimiento de poblaciones, según el 
Estatuto y el Reglamento correspondiente.

Te ma  30. Ejercicio de acciones.—Actos de enaje
nación y gravamen.—Ordenanzas municipales.

Te ma  31. Contratación municipal.—Disposiciones 
del Estatuto y del Reglamento correspondiente.

Te ma  32. Patrimonio comunal.—Aprovechamien
to y aisfrute de los bienes comunales.—Montes co
munales.—Disposiciones en la materia.

Te ma  33. Municipalización de servicios.—Estu
dio doctrinal del problema.—Desarrollo del Estatuto 
y en el Reglamento correspondiente.

Te ma  34. Obras de ensanche, saneamiento v ur
banización.—Requisitos comunes a los acuerdos re
lativos a todas estas obras.—Modificaciones que el 
Estatuto y Reglamento correspondiente introducen 
en las Leyes de 10 de enero de 1879, 26 de julio de 
1892 y 10 de marzo de 1895.—Organización y régi
men de las Comisiones central y provinciales de Sa
nidad local.

Te ma  35. Tramitación y resolución de expedien
tes de ensanche, extensión, saneamiento y reforma 
interior de las poblaciones.—Idem de expediente de 
sanamiento y urbanización parcial.—De las obras 
efectuadas por Corporaciones o particulares cuya ins
pección corresponde al Ayuntamiento.

Te ma  36. De la expropiación forzosa por utili
dad pública municipal, según el Estatuto y Regla
mento correspondiente.

Te ma  37. Del referéndum.—Concepto.—Su regu
lación en el Estatuto.

Te ma  38. Obligaciones sanitarias de los Ayunta
mientos.—Reglamento de Sanidad municipal.

Te ma  39. Atenciones de índole social d» i 
Ayuntamientos.—Idem de índole benéfica._ Idem 
relación a la enseñanza.—iServicios comunales d P- 
gatorios.

Te ma  40. De los Secretarios de los Ayuntante-, 
tos e Interventores de fondos municipales.—-DeV 
res, atribuciones y derechos de cada uno de ello;-. 
Cómo se nombran y separan.—Licencias, jubih-t-, 
nes y pensiones, según el Estatuto de esta clase é- 
funionarios.

Te ma  41. Empleados municipales en general- 
Empleados administrativos.—Formas establecidas v- 
ra su ingreso.—Ascensos, cargos comunes y especia
les.—Deberes y derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanciones que pueden imponer- 
seles.—Recursos contra las mismas.—Principales di-
posiciones del Reglamento de Funcionarios munici
pales del Ayuntamiento de Zaragoza.

Te ma  42. El procedimiento en materia munici
pal.—Disposiciones generales aplicables a todos los 
recursos.

Te ma  43. Recurso previo de reposición.—Idem 
de nulidad sobre elección y constitución de Ayunta
mientos.—Tramitación y resolución de estos recur
sos según el Estatuto y Reglamento correspondiente.

Te ma  44. Recursos contra multas y sanciones pe
nales impuestas por la Autoridad municipal—Pr- 
cesamiento de Alcaldes, Teniente-alcaldes y Conce- ' 
jales.—Cuestiones de competencia. — Disposiciones 
del Estatuto y Reglamento correspondiente aplica
bles a esta materia.

Te ma  45. Ejercicio de acción civil por los pa:- 1 
ticulares contra los acuerdos municipales que /■ 
sionen derechos de aquella naturaleza.—Recursos ?, 
responsabilidad civil.—Principales disposiciones de 3 
Lev de 5 de abril de 1904 y modificaciones quee' 
la misma introduce el Estatuto.—Impugnación si
multánea de un acuerdo municipal en diferentes 
vías. I I

Te ma 46. Recurso contencioso-administrativo.- 
Principales modificaciones introducidas en la 
contencioso-administrativa por el Estatuto municipa*. 
Organización y funcionamiento de los Tribunales 
lo contencioso, según el Estatuto y Reglamento v 
rrespondiente y disposiciones posteriores. _

Te ma  47. Suspensión de acuerdos municipa6’^ 
Responsabilidad de los organismos municipal 
Exoneración de Alcaldes.—Régimen de tutela.

Te ma  48. La doctrina del silencio admimstr® 
vo.—Su aplicación en el Estatuto y sus Regíame11-^ 

Te ma  49. De los presupuestos municipales-"^ 
clasificación, formación, duración y aprobación^ 
Disposiciones del Estatuto y Reglamento 
dientes.—Consideración especial del artículo o 
Estatuto. .re.

Te ma  50. De los ingresos municipales en 
ral.—Recursos especiales de las entidades loca 
ñores.—Del patrimonio municipal.—Disposicio - 
Estatuto y Reglamento correspondiente. ^.r. 

Te ma  51. De las exacciones municipal65- 
posiciones comunes a todas ellas contenida 
Estatuto y Reglamento correspondiente. -íes.-"

Te ma  52. De los arbitrios con fines no 
De las atribuciones eípediales.'—,DisP0^1Cll^‘t3 
Estatuto y Reglamento correspondiente en , 
teria.
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,, ^3 Disposiciones del Estatuto y del Re- 
•'■".Vde ¡Hacienda municipal sobre las contn- 

especiales por aumentos determinados de 
"'íT6 sobre las demás contribuciones especiales.

54 De los derechos y tasas.'—Su concep- 
„ Aposiciones del Estatuto y del Reglamento co- 

mÍÍ?1 Dfe la imposición municipal.—Recursos 

la'constituyen, según el Estatuto y Reglamento

'írSó. De las contribuciones e impuestos ge
.. cedidos íntegramente a los Ayuntamientos

el Estatuto y demás Leyes vigentes.—De las 
‘^innes del 20 por 100 de las cuotas del Tesoro de 
■" contribución industrial y de comercio.—Desdo- 
vamiento de la contribución urbana en arbitrios so- 
Peel valor de los solares, estén o no edificados.

Te ma  57. De los recargos municipales sobre las 
comribuciones e impuestos del Estado.—Principales 
^ovaciones que introduce el Estatuto en los recar- 

anteriores al mismo—Recargos municipales so
bre la contribución del 30 por 100 del producto 
bruto de las explotaciones mineras.—Recargos mu
nicipales sobre determinadas cuotas de la contribu

: n de utilidades.
Te ma  58. Del arbitrio sobre el producto neto de 

las Compañías anónimas y de las comanditarias por 
acciones no gravadas en la contribución industrial 
y de comercio.—Su regulación en el Estatuto y en 
t! Reglamento correspondiente.

Te ma 59. Del arbitrio sobre solares sin edifi- 
v:.Su regulación en el Estatuto y demás Leyes 
rentes;—Del arbitrio sobre terrenos incultos.—Su 
'nnación social y regulación en el Estatuto.
Te ma 60. Del arbitrio sobre el incremento del 

Ct  de los terrenos.1—Su regulación en el Estatuto.
Te ma 61. Del arbitrio sobre la circulación de 

automóviles y caballerías de lujo y de velocípedos y 
Motocicletas.—Su regulación en el Estatuto y Re- 
$lamento.
. Te ma  62. Del arbitrio sobre el consumo de be
atas espirituosas y alcoholes.—Su regulación en el 
Estatuto y Reglamento correspondiente.

Ie ma  63. iDel arbitrio sobre carnes, volatería y 
;57-i menor. — Su' regulación en el Estatuto y en el 
^damento correspondiente.

. : 64. Del arbitrio sobre los inquilinatos. •— 
.u jegu’ación en el Estatuto y en la Ley de 12 de 
.-e o de 1911.—Modificaciones introducidas por el 
í)lnier?‘r-'Del arbitrio sobre las pompas fúnebres.— 

''Posiciones reglamentarias en la materia.
Ema  65. Del repartimiento general.—Requisitos 

Ordenanza. — Categorías para la exacción. — 
’j- 'r|nas obligadas en la parte ¡personal.—Exencio- 

de imposición.—Reglas para determinar 
■ ^lidad.—Deducciones.

_ 66. Nociones sobre las personas obligadas
¿ atribuir en la parte real del repartimiento. — 
7^— Bases de imposición.—Reglas para de- 

nar la utilidad.—Reducciones.
ZlIí^lA • Breve idea de las disposiciones que re-

‘a estimación de las rentas de posesión, ren- 
..explotación y demás utilidades en orden 
"^Partimiento general.’

‘EMa 68. Estimación de las utilidades imponi

bles en la parte personal del repartimiento, basadas 
en signos externos.—Reglas.—Relaciones juradas que 
han de presentar los contribuyentes.—Documentos 
que han de procurarse los Ayuntamientos a sus ex
pensas.
' Te ma  69. Formación del repartimiento general.— 
Documentos. — Plazos de exposición. — Reclamacio
nes.—.Nociones sobre las facultades que competen a 
la Junta posteriores al repartimiento general.—'Fon
dos fallidos.—Cobranza de las cuotas que ha de rea
lizarse por la Administración de la Hacienda públi
ca.—Obligaciones subsidiarias.—Sanciones. — Limi
taciones para establecer el" repartimiento a base de 
población. — De la prestación personal.

Te ma  70. Procedimiento especial de repartimien
to para los Municipios cuyo mayor núcleo de pobla
ción no exceda de 4.000 habitantes.

Te ma  71. De los recursos especiales para presu
puestos extraordinarios. — Del orden de imposición 
de las exacciones municipales, según el Estatuto y 
Reglamentos de Hacienda.

Te ma  72. Del crédito municipal. — Formas del 
mismo. — Emisión de empréstitos y arreglos y con
versión de deudas.—Requisitos, garantías y solem
nidades de estos acuerdos, según el Estatuto y Re
glamento correspondiente. _

Te ma  73. El procedimiento económico-adminis
trativo en materia municipal.—Su concepto.—Dife
rencia existente entre los actos de gestión y adminis
tración.—Instancias que comprende.—Centros y Au
toridades competentes para conocer de las reclama
ciones entabladas y de los recursos de apelación en 
sus casos.—Disposiciones del Estatuto y Reglamento 
de Hacienda en la materia.

Te ma  74. De la reclamación y administración de 
ingresos ■ municipales.—Prescripción.—Disposiciones 
del Estatuto y del Reglamento correspondiente.,,

Te ma  75. Distribución. Depósito e Intervención 
de fondos municipales.—Defraudación y penalidad.— 
Disposiciones del Estatuto y Reglamento de Hacienda.

Te ma  76. Nociones de Contabilidad municipal. 
De los libros, inventarios y balances de la misma.— 
Libros obligatorios y libros voluntarios.—Disposicio
nes en esta materia del Estatuto y Reglamento de Ha
cienda.

Te ma  77. Nociones de las cuentas municipales. 
Redacción y aprobación de las mismas.—Responsabi
lidad.—Censura.—Recursos.—Disposiciones en esta 
materia del Estatuto y Reglamento de Hacienda mu
nicipal.

Te ma  78. Liquidación de débitos y créditos entre 
el Estado y las Corporaciones locales, y entre las Di
putaciones provinciales y los Ayuntamientos.—Pre
cedentes.—‘Normas que regulan la materia.

Te ma  79. Nociones acerca del régimen municipal 
en las provincias vascongadas y Navarra.—Disposi
ciones aplicables.

Te ma 80. Organización provincial.—Territorio 
de las provincias.—Su división.—Organos de la Ad
ministración provincial.—Gobernadores civiles.—Di
putaciones provinciales.—AtribucioiVs y deberes de 
los Gobernadores.—Del régimen de las islas Canarias. 
Idea general.

Te ma 81. Diputados provinciales.—Condiciones 
que se requieren.—Formas de elección.-—Reclamacio
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nes y recursos.—Constitución de las Diputaciones 
provinciales.

Te ma  82. Atribuciones de las Diputaciones y obli
gaciones mínimas.—Suspensión de acuerdos.—Fun
ciones de sus Presidentes.—Responsabilidades de las 
Autoridades y organismos provinciales y modo de 
exigirlas.

Te ma 83. Presupuesto provincial.—Idea gene
ral de los mismos.—Confección, tramitación y apro
bación de los presupuestos provinciales.—Reclama
ciones contra los mismos: su tramitación y reso
lución.

Te ma  84. Breve idea de los recursos y rentas de 
las provincias.—Exacciones provinciales.—Derechos 
y tasas.—Crédito provincial.—Recursos especiales de 
las Diputaciones.—Sus formas de reali-zación.—Re
clamaciones.

Te ma  85. De los medios económicos de las Dipu
taciones.—Nociones relativas a la recaudación.—Dis
tribución y prescripción.—Ingresos provinciales.—Pe
nalidad.

Té ma  86. Exposición de las funciones, deberes 
y atribuciones de los Secretarios de las Diputaciones 
y Cabildos.—Idea de los Interventores de fondos.— 
Depositarios y personal facultativo.

Te ma  87. Idea general de los funcionarios admi
nistrativos de las Diputaciones provinciales y Cabil
do.—Formas establecidas para su ingreso.—Ascensos. 
Cargos comunes y especiales.—Derechos y deberes. 
Responsabilidades y sanciones.—Recursos.

Te ma  88. Presupuestos provinciales, ordinarios y 
extraordinarios de los mismos.—Su formación, tra
mitación y reclamaciones contra ellos.—Su tramita
ción y resolución.

Te ma  89. Contabilidad provincial.—Idea de los 
libros, que comprende esta contabilidad y forma de 
llevarlos.

Zaragoza, 7 de abril de 1927.—El Presidente del 
Tribunal, Ernesto Frisón.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 2X 60.

JUZGADOS MUNICIPALES

Mallén.
Edicto.

D. Pablo Biela Sanz, Juez municipal suplente 
de la villa de Mallén;
Hago saber: Que en las diligencias de juicio 

verbal civil entre partes, de la una, como de
mandante, D. Regino Lerín Sánchez, mayor da 
edad, casado y de esta vecindad, y como de
mandado D. Pablo Ibáñez Yoldi, también ma
yor de edad, viudo y de la misma vecindad, 
versando el juicio sobre reclamación de cua
trocientas cincuenta pesetas con setenta y tres 
céntimos, se ha dictado con fecha de hoy, en 
rebeldía del demandado, sentencia, cuya parte 
dispositiva, dice así:

«Fallo-. Que debía condenar y condenaba en

■ rebeldía al demandado D. Pablo IbáiT v ■ 
: al pago de la cantidad reclamada en la V"'" 

da y a que pague las costas y gast08
ció. Así por esta su sentencia definitivam ¿ 
juzgando, lo pronunció, mandó y firmad? 
señor Juez, de que yo el Secretario dov"' 

: Pablo Biela.—Ante mi.—El Secretario
: sindo López.» ’
i Y en atención a que D. Pablo Ibáñez Ir

se halla constituido y declarado en rebeldía - 
publica dicha sentencia por medio del pres? 
para que le sirva de notificación, parándole- 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Mallén a treinta de marzo de mil 
vecientos veintisiete. — El Juez municipal ■' 
píente, Pablo Biela. —P. S. M , el Secretario. 

i mersindo López.
Núm. 2.103, 

Zaragoza.—Pilar.
D Alfonso de Castro y Santoyo, Juez mun: ■ 

; pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en cumplimiento de exhorti 

del Juzgado municipal del distrito del Hospiei 
I de Madrid, he acordado la venta en pública 
i basta de los siguientes bienes:

Pese1.:».

i Un armario de comedor, de dos cuer
pos con piedra de mármol, de colar 
y cristales verdes en la parte supe
rior y luna biselada con dos cajones

• y armario en la parte inferior: tasa
do en......................................................

i Una mesa de comedor de pino, para „ 
tablero suplementario: en.........  * 

Un perchero con seis perchas y luna 
sin biselar en ..................................

Un piano vertical: en..................................__ÍL

Total........... ... .. JE,

La subasta se celebrará en b Sala-audien^ 
de este Juzgado, sito Democracia, sesen;- 
cuatro, el día diez y.ocho del actual, a 
advirtiéndose a los licitadores que para 
parte en la mima deberán exhibir su ce 
personal y consignar previamente una 
dad igual por lo menos al diez por ciep^ 
tasación; que no se admitirá postura ,nfer‘ 
las dos terceras partes del avalúo, y Q'1 
bienes que se venden están en poder de V- 
quín Simón Tello, domiciliado Heroísmo, - 
donde podrán ser examinados. . qn;. 

Dado en Zaragoza, a dos de abril de 
vecientoa veintisiete.—A. de Castro.—An 
José Iranzo.

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exc®8 

potación de Zaragoza. __ _
Imf k e n t a  d e l  Ho s pic io
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